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Ciudad de la Costa, 21 de octu.brc 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.,77I2O2L ACTA NO 31U2021

EXPEDIENTE N. 2018-81,1330-00787

VISTO: La solicitrd del Sr- Eduardo Oréfice, tepresentante de los vecinos
del Barrio "Portal del Este", de denominar "]ules de Supervielle" a la
calle ubicada entre El Greco, Aparicio Satavia y Avda. Brig. Gra1. Manuel
Oribe y Auxiliar Norte de la Av. Giannattasio-

RESLTLTANDO: Que dicha calle no cuenta con denominación oficial de
acuerdo al nomenclator ap(obado pa¡a el territo¡io de la Micro-Región por
Resolución No 1 04914 segín se informa en Actuación N" 42 de Cartelería
y Nomenclator.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 34 del 21 de octubre de 2021. Se hace necesario dictar el
correspondiente acto admi¡istrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. APOYAR LA SOLICITUD REALIZADA POR LOS YECINOS DEL
BARRIO "PORTAL DEL ESTE", DE DENOMINAR "JULES DE
SUPERVIELLE" A LA CALLE TIBICADA ENTRE EL GRECO,
A?ARICIO SARAVIA Y AVDA. BRIG. GRAL. MANUEL ORIBE }'
AUXILIAR NORTE DE LA AV. GIANNATTASIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO Df RESOLUCIONES, NOTI FíQUESE.



3. coMUNÍeuEsE A LA sEcRETARÍe oE o¡slnnorlo LocAL
y a rls otuÁs oFrcrNAs euE coRREspoNDAN.
ctn¿ptoo encuÍvrsE.-
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